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l]llegislatura de la Provincia de TucumánJ sanciona con fuerza de
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Artículo 1°.- Prohíbese la actividad minera metalífera en el ámbito de la .Provincia

de TucumánJ a partir de la sanción de la presente IeyJ en la modalidad a cielo abierto y la

utilización de cialUO y mercurio en los procesos de producción minera,

Art. ~.- Comuníquese,

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable legislatura de la Provincia de

TucumánJa los doce días del mes de marzo del atio dos milsiete,
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REGISTRADA BAJO EL N° 7.879.-

San Miguel de Tucumán,A.br11 16 do 2007.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archív se en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

ng. Agr. JOSE MAN
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